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PO DR. CESAR AYALA RUSSO 
axquente DE E OIPASLAS Deo AMBATO 

EN Eo 
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¿UE se han “oresglltado a "Hay /Ansgacio .Er99, est. monios de la 
escritura pública de constitución de la compañfa  DISTRISUILORA 
¿di CUABUSTIBLES VIGUESAS Ciá. LTVA., otorgada ante el Notario 
Séptimo del cantón Ambato, el 1% de abril de 1999, con la 
solicitud para su aprobación: 

ile el Jepartamento Jurídico de Compañias, aediante nenorando 
do. 09% de 22 de abril de 199% ha eaxltido infacie favorable 
para la aprobación solicitada; 

AA ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante ¿esolución 
dos 32605 de 15 de novieabre de 19023 

SeuBrEs 

AXiiCcuLo — PRISEA "APROBAR la constítución de la compañía 
GISTSIDU LOGRA DENPONDOS: BLESYISDESA RN CIA. LTDA., con domicilio 
en habato, ed las > 5 ad CHA Y 
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de constitución; Ye Pfiámbral AU O la escritura 

se puslique, por Gina wd, en, no, A8 0 serás de mayor 
circulación en Ambato, O E, a, 

ce ANTeiO3a 

AñiIudi) SEGUADO,. > pisposfi? 3) dls eldatárto..  SSptiao del cantón 
Ambato, tome nota al aargsa de la matriz de “ha. escritera que 
se aprueba, del contenido de la presente resolución; >) ¿ue 
ol degistrador Mercantil del cantón Aabato inscriba la réferida 
escritura y esta Resolución; y, €) Que dichos Funcionarios 
alenten razón de esas anotaciones. 

ORUNIGUEDE.* DADA y Elrmada en Ambato a ¿3 de abril de 199%, 

  

   



  

mobs ciento le de cue se tomó nota al mergen de la escri 
metríz ce la Constitución de ls Compañia de Responsebilids 
miteda "o lo TO ICUTODRA DE COMU TALLE A IQUESAM C1A. LTDR.", 
le resolución que entecede.- Doy f Arbeto a cuatro de mayo 
ce mil novecientos novente y nuev 
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NOTARIO SEPTIMO 

OF. MERA 0425 Y BOLIVAR 

  

Queda inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Ciento cincuenta y seis (156) del Registro Mercantil .- Se anotó - 

con el N*90774 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición constante en- 

artículo Segundo de está Resolución. Queda archivada una copia, las deáalS fuerón - 

devueltas. Ambato Mayo 12 de 1.999, 

 


